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Gueyacquii, 7 de agosto de 1989, 

1 Señora 
| BRUNHILDA BAUS DE IZQUIERDO 
t Ciudad.- 

De mis consideraciones: . , . 

“For la presente cúmpleme informarle Cue -1á junta general 
, universal ¡de . accionistas ¿e la compañía  "MANUFACTUREROS 

E ECUATORIANOS * MANECUSA S.A.", realizada en esta techa, resolvió 
e " por unanimifiad designarial PRESIDENTA úe la misma, por el período 

“6e cinco añas, de acuerís a lo determinado en el artículo 17 del 
estíituto social, con  Fodas 128 atribuciones, derechos y 
obligaciones «que señala la Ley Ce Compañías y el estatuto de 
Ésta. . 

"MANUTACTUREROS ECUATORIAMOS HANECUZA S.A." se constituyó por 

escritura pública otorgada ente el Notario Décimoquinto de 
Guiyaquil, Dr. Miguel Vernazá Fegquene, el veintisiete de narzo de 

- mii novecientos acienta y cinco, y £x inscribió el tres de junio 
Cel mismo año a el kegistro Mercantil : 

  

ACEÉTTO Ex CARCO.- 

Guayaquil, 7 da agosta de 1939, 

3íu    
Certifico y Que em ferha de hey, queda inserito ento Meubeiento de PAST, 
DENTE' de “ MAMIFACIUREROS ECUATORIANOS NANECUSA L. Ao "y a foja 40.877 yá, 
meso 11,778 dal Regístas Nerentil y anotado bajo el náneso 36,308 del Repor, 
tesio.» Aptniviñicics las cmmpiehantos de pogo por Zupusato de Regictao y De » 

 Senea Mesteñal.» Guayaquil, cinso de Oútulco de ná) 

    


